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RESOLUCION de la Delegaci6nFI'(Jvtncial'de~La,CO
ruña por la que se declara. la uWt4atl-Pt+blicG en
concreto de la instalación eléctrica ~q""e:$ecita;

Visto el expediente número 26.737, incoado por esta,Delega~

ci6n Provincial de Industria, promovido 'por ·"El~ctrica Or'tegu+
na,., con domicilio en el Ayuntamiento de Orhgueira" enspli
citud de autorización para E.T., tipo inteTior,'encaséta." de
10 kVA., relación de trau3formación .1HiOO "1: .. 5%/~320:vol
tios. situada en el lugar de Marnela.:-Pantín, del Ayuntl'imiento
de Valdoviño, ql.l8 sera alimentada por una línea de la Sociedad
..Fenosa" que pasa por encima.

Red de distribución en B.T., con ronduf:;to.res de vat,Ula., de
cobre, de 3 milímetros de 0. sobre aisladaresparaB.l'.,';'Y ~on
,"ostes de madera fratada, de 7 y 9. metros ,de altura; cuy~> auto
rización administrativa. fué otorgada p0l" esta- ,Jefatl.lra,:eIlE!sta
fecha., Resultando que se ha efectmulo lainf<;,rmaci6n})ú~1ica
reglamentaria, de conformidad con 10 dis;puestoen'e1 CQ;pftu~

]0 III del Decreto 2619/1966, de 20 de ,octu,bre,ppr ténnlnqde
treinta días. sin que durante dicho plazo se- hubiese ·presentado
reclamación alguna.

COnsiderando que la declaracióJi de u:ti1i~d'pú'bli~,'; e.(l oón
creta, de la citada instálaci:ón eléctrica¡' es" proc$den~,; ",de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo octaY();d~la ,teY_~OIl~66,
de 18 de marzo, en relación con su artJetili:>- pril11éI"()i ya>:queda
energía transportá(iapor la misma se~estina~ $erVi~jo'pú
bUco,

Esta Delegación Provincial de Industria;· de ,acuerdo'con 10
dispuesto en el número tres del artieuloséptimo~ya:ttícul(J12
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto:

1.° Declarar. en concreto, la utilidad pública de la lnstala
Clión. eléctrica de referencia, en la forma y .c()n.·el 8:1can~ ,que
S8· determina en la Ley 10119!)6, de 18de!~mar:zo.y'ep:su-'Regla·
mento de aplicación, de 20 de octubre 4e'lmisl11Q~ño.

2.(> El condicionado correspon4i~nteala,Excel~nt~sinia'·Dipu
tación Provincial de La Coruña fig\1r"á. recogidiJ ..~~ la"I"es()lu~lón
de esta Delegac16n de Industria.;de· fech&<l8' ,ftoy, (,¡ue. jlptobó
el proyecto de ejecución de dicha 'illstalact6n ·~~~trica.

3.° Esta resolución, de acuerdo CQn}o dispuesto f:!¡n el ar~

ticulo 13 del citado Reglamento, ,sert:i pu1.>licad,¡¡'"en· el-"Boletín
Oficial del Estado,. y en ei·de.la provin@t.deLaCo'rUi'ia;'.y·i1o"
tificada reglamentariamente al interesado;

TambIén se dará·traslado de l$···misma· a los org~p.hnn(}s que
han intervenido en el expediente~

La CoI'Úña. 7 de marzo de 1972,-lil Delegado provin9ial. An~
tonio Luis Escartí Valls<~654-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la ProrJuc·
ción Agraria por la que se o-torgae! titulcrde 4Ja
nadería Diplomada.. a la explotación yt1midera de
don MarceZ' Jaurey ,Fernández;, ,sitú~ci'-J 'en':la ,finca
denominada ..Villeneuve~, u,t)K:o<da "en Galinazo.'del
Ayuntamiento de Ribqmontán al Mar fSan~a1ider)_

A solicitud de don Marcel Jaurey, Fernándéz", con, dopl.icilio
en Santander, calle San Fernando, ea, para que le fl,lese:>cQucedido
el título de «Ganadería Diplomadaoo-a la de-sq.: propiecjad de
la especie bovina de la raza Frisona¡ situ~daen,la,~inaa:deno
minada "YiIleneuve», ubicada an'la Jocalid!i.d' d~'Gj]izano,(iel
AyuntamIento de RibamontánalMar, deJEl prqvinq~-d&S:an
tander, vistos los informes preceptivPBY de, acuerd(),co~,elDec~to
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministeri$rd~, ,1.(de ,en~rO
de 1957, le ha sido concedido, por órdendelexceleAtíSilllo':se:fi:or
Minis-tro de este Departamento. con fecha- '2L defebrerc próxiII10
pasado, y a propuesta de esta Direcció1'l'Generat Étl'~ftul'() de
cGanadería ,Diplomada,. a ]a citada. explotacióíl-:aninmL,

Lo ·que pongo en conocimiento de V. S;á losefectosse:naIadoa
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.-Ei Director general Fernando

Abril. '

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General' de la Ptoduc"
c!ón Agraria por la queque'darégi~trp.d.a,qóhel
tLtulo de ..Ganade1·ia' de Sanid(ldC,:OWJír-obada-" 'la
explotación ganadera que se detalla.

.. A tenor de lo dispuesto en el artículo :21delc~pítulo:IVdel
vlgente Reglamento de Epizootias, queda registrada eni<el"libro
correspondiente.de esta Dirección General" con éltítu.lo-0e- ",Ga.
nadería de Samdad Comprobada" la explotación pecuaria que
a continuación se detalla: •

Propietario: Don Luis Martín-Calero AlonSo. Especie: Bovina.
Ubicación,: •La Císterniga. 'Provincia: Valladolid,

Lo que pongo en oonocimientode- V. S. a los efectos pertinentes.
Díos guarde a V. S.
Madrid, 29- de marzo de 1972.-EI Director generar, Fernando

Abril.

Sr. SubdirGctor general de Sanidad Animal.

RESOLUC10N de la Dirección General de la Pro
ducciónAgrnria por la que se determina la potencia
de inscripCión de los tractores marca «Fendt.. mo
delo·"¡far:mer 5 S AlIrad...

Solicitada por .Codíma, S. L.", la homologación genérica de
lapótenciade lostrac:tores que se -citan, y apreciada su equiva
leuda a efectos d17l'su potep.ciade inscripción con los de la
1nisrna"ma.rca, modelo .-Parmet 5· Ss. cuyos datos homologados
de pote,ncta y consumo,fueron Pl1blicados en el «Boletín Oficial
del Estádo,,:,de 23.de,febl'ero .dEt 1912,

E$taDirección,G~;t)enIJ, de -conformidad con lo dispuesto en
la 0ri;len mini$terlal, efe 14 de lebrerp de 1964¡ hacepúbI1ca su
ResOlu~ó;n.,.de 'ofita .misma ,feche. perla qua:

1.L&s 'Secciones ·.Agronómicashan 'sido autorizadas para re_
gistril-r' Y'In,llLtrioulár, 10fiq-actores de ruedas marca ..Fendtoo- moda·
lo «F8J:m.f!'T 5- S AlIFad.,

2._,~:':poteIrei,¡¡"de·inscripción da dichos traQtores ha sido
establecida 'en :62: <sesenta·· y dos}·· .C.V.

Madrid•.6de abrll de 19T¿..-,.EI Director general. por dele~
gadón; elSubdirectargeneralde Medios de la Producción Ve
getal, Luis ';,Miró-Granada Gelabert.

R,ESOLUCIDN de la Dirección General de la Pro
ducción A:graria por la que' se determioo la potencio
de inscr'pción de: los tractores marca "P.G.S.» mo~
delQ~R'Oma 30~672~.

SoliCitada por «Tagrima, S. L.", la homologación genérica
de l.llpotencia de los tractores. que se citan, y apreciada su
e(¡uivalencia.a efectos de su potencia de inscripción, con los
'de la. Il'l·ismama,rca,rnooe10· .Roma 30;13.... cuyos. datos homolo~
gados .de poten-cia,yc()nsUl::no fueron .publicados en el ...Boletín
OficiaI .. del ~stadQ"'.de: ,13 de: febrero d:e 1969,

Esta Dir:ección, 'General, de conformidad con lo diSpuesto en
la 0rdetl ministetiaJde 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resolución<:te esta Iflisnl'a fecha por la que:

l. La$$~GcionesAgronómicashan sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores de ruedas marca "P.G.s." moda·
lo «Roma.3().67-2".

2. La pQtenc1a de inscripción' de dichos tractores ha sido
establecida, en 24 (veinticuatro) C.V.

M&.drtd.Bde abril de 1972.~El Director general, por dele
gación,el S~bilirectorgeneral d.e Medios de la Producción Vege
tal, Luis MirÓrGrl4nada.GeIabert.

RESOLUCfON del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza por laque se aprueba el
Plan de, Comervaci6n de- Suelos de la finca ..El Pos
tuero.., del término municipal de Pepino, en la pro
vincia de Tole'do;

A instancia de lapropietariáde la finca ..El Postuero"', del
término municipal de Pepino (Toledo), se ha incoado expediente
en el que SI} ha jqstifidado con los correspondientes infonnes
técnicos que' en la misma concurten circunstancias que aconseían
l~ realiuwiónde obras~ plabtaciones y labores necesarias para
In oonservae,ióll del ~uelo agrícola. y a tal fin se ha elaborado
porel;?6ry:ício deC~nservaciónde Suelos un· pIan, de acuerdo
con Iod_iª"~uesto en la Ley c.e20 de julio de 1955, al que ha
dado la- interesMfl.5'U:.conformidad. La$: obras incluídasen el
pIan cumplen 10 dispuesto en los .rtículos 2.° y 3,° del Decreto
de 12 de julio de 1962.

Vist4sIas'disposl.ciones lega1es citadas, la disposición, adícional
tercera;' de la ·Layd8'21.de julio de 1971. y el artículo 1.2 y
disposiciÓll: __ final séptima del· Decreto~ley de 28 de octubre de
1971. este'Inl!lti-tutoNlWional para la Conservación de la Natura
leza ha /llCotdádo;

Prnnero.~Quedaapro-badoel Plan de, Conservación del Suelo
Agríco1ad~ ;ladtada fipca de una extert.sión de 512 hectáreas,
de ]asque:"quedan afer¡;tadas20 he,ct4reas.

SegU1ldd~-'"'EI presupuesto, es de 424:6f:5pesetas, de las que
339.732 ,pG:se,tas serut,l subvencionadas y las restantes 84.933 pesetas
senin4; carg:o de IaprQpietatia.

TérGero.~,Deacuer<lo,conJalegislación vigente, esto. Instituto
di~'tará. -ll\S; disposioiones necesarias para la realización y roan·


